Grupo Expedicionario de Radioaficionados

ECO RADIO

La Falda, Pcia. de Córdoba

BASES Y REGLAMENTO
Danzas del bicentenario
1º 
Pueden tomar parte del  Concurso/Certificado del Grupo ECO RADIO “Danzas del bicentenario”; tanto radioaficionados como radioescuchas de nuestro país o del extranjero.

2º 
El Concurso/Certificado tendrá una duración de 09 días. Desde el sábado 24 de julio de 2010 hasta el domingo 01 de agosto de 2010 inclusive.
3º
Se pondrán en el aire en total; 31 palabras relacionadas con los nombres de las “Danzas del bicentenario” Que son de uso corriente y además características de nuestra tierra. Cada palabra con un valor determinado en puntos.

En el listado adjunto; se informan la nómina de danzas y estaciones activadoras de las mismas.

4º
La modalidad de mismo, será de multiples contacto. Debiéndose lograr al menos 1250 puntos como mínimo, contactando  las diferentes estaciones activadoras. Para ser acreedor del certificado 
“Danzas del bicentenario”
5º 
El participante que logre sumar con sus contactos, la cantidad mínima de 1750 puntos en el concurso “Danzas del bicentenario” ”; podrá aspirar a uno de los diez premios especiales que se pondrán en juego para este evento.


Dichos Premios Especiales, serán entregados a los diez mejores puntajes a partir de los 1750 puntos y hasta un máximo de 2000 puntos. Los empates en el hipotético caso que se den; serán dirimidos teniendo en cuenta, quién ha sido el primero en contactar la estación CX1AZ Margarita, EL CANDOMBE.

6º 
Las activaciones se realizaran desde diferentes Provincias Argentinas y desde la República Oriental del Uruguay y solo se transmitirá en las bandas de 80 y 40 metros. Utilizando para ello las porciones de banda autorizadas y en los horarios que la propagación así lo permita.
7º 
Finalizada la entrega de los contactos validos. Los participantes dispondrán de veintiún (21) días para remitir sus correspondientes Planillas LOG de contactos, la QSL confirmatoria del CONTACTO OBLIGATORIO, otra QSL confirmatoria de al menos otro de los  contactos. Más el giro postal por el importe indicado.
La fecha que será taxativa, se tomará según el matasello del correo. Siendo el  último día hábil para el envío el lunes 23 de agosto de 2010.
Toda correspondencia fuera de fecha, no será tenida en cuenta.
8º 
El Certificado para Radioaficionados del Grupo ECO RADIO;  “Danzas del bicentenario” estará compuesto de una (1) hoja tamaño A4. Impresa en fotocromía de alta calidad.
9º
Las estaciones participantes estarán obligadas a:

· Enviar la planilla LOG Oficial de contactos realizados, impresa en papel.

· Enviar Giro Postal por el importe de $ 35.-  A la orden de:

Héctor Oscar Cousillas
Las Lomas 1166 (5172) 

La Falda, Pcia. de Córdoba
· Enviar la QSL que confirme el contacto con la danza PERICON NACIONAL (Obligatorio)
· Enviar una (1) QSL más, confirmando el contacto con cualquier otra estación activadora que entregue alguna de las “Danzas del bicentenario”
La falta de alguno de estos elementos, inhabilita al participante 

para acceder al certificado.
10º
El Grupo Expedicionario de Radioaficionados ECO RADIO, está obligado a:

· Enviar una  (1) lámina  impresa en fotocromía de alta calidad, de tamaño A4 que conforma el certificado.

· Enviar un CD informativo, que contendrá imágenes, historia, detalles, coreografías  y toda otra información, relacionada con las “Danzas del bicentenario”
· Entregar entre los participantes que alcancen la mayor cantidad de puntos, los diez premios especiales que se han de poner a disposición.
· Enviar adjunto a este documento, un regalo sorpresa, para todos los participantes.
11º  
La dirección a donde enviar la correspondencia es:

Grupo ECO RADIO

“Danzas del bicentenario”
Casilla de Correo: Nº 16  

 (5172) La Falda,   Córdoba
12º 
Sin importar la cantidad de contactos que logre establecer el  participante, NO SE ENTREGARA ningún certificado, ni premio;  sin el estricto cumplimiento de las bases y reglamento en tiempo y forma.

13º 
CONTACTO OBLIGATORIO 

LU2PBJ Juan Elías PERICON NACIONAL 
El contacto obligatorio con la estación activadora que entregue la palabra PERICON NACIONAL, debe incluirse dentro de los (1.250) puntos necesarios para acceder al certificado “Danzas del bicentenario”.
No se entregarán certificados a quienes no realicen el mencionado contacto. 
Es válido el contacto con esta estación en cualquiera de las bandas; ya sea 40 u 80 metros.
14º  Finalizada la entrega y teniendo la nomina de las estaciones claramente establecidas por sus Planillas LOG de Contactos y corroboradas con sus tarjetas QSL. El Grupo ECO RADIO, hará imprimir los datos personales del participante para cada certificado. Por ello, es menester recibir en tiempo y forma sus confirmaciones. 
Recuerde, tanto sus datos personales como la dirección a donde remitir el certificado, se extraerán de su Planilla LOG de contactos y/o de las QSL que envíe.
15º 
La sola participación en el  concurso “Danzas del bicentenario”, da por sentado que se aceptan y respetan las bases y condiciones del presente reglamento. Por lo que no se otorga el derecho a reclamo alguno sobre cualquier particular. Quedando a manos del Grupo ECO RADIO, la responsabilidad de la puesta en el aire, los controles, envíos y entregas del certificado aludido. Como así también la resolución de particulares que se presenten; de la forma que se entienda como la más favorable para el participante.
16º 
Todas las estaciones que entreguen los contactos validos para este certificado saldrán al aire desde el día, sábado 24 de julio  de 2010; y se podrán contactar en cualquier de las bandas    (80 y 40 metros) y horarios, mientras dure la entrega del mismo y la propagación así lo permita. Hasta el día domingo 01 de agosto de 2010 a las 24:00 Hs
17º
No es requisito obligatorio repetir los contactos con las estaciones activadoras en las dos bandas. Con hacerlo en una de ellas es suficiente.
18º
 Las “Danzas del bicentenario” que se enuncian en el presente certificado del Grupo ECO RADIO; solo son un reducido número de todas las que conforman nuestro acervo folklórico cultural. Y han sido elegidas por ser las más representativas de las distintas regiones.
19º
 El Grupo ECO RADIO, canalizará todas las consultas y/o pedidos referidos a este certificado; únicamente por medio de la casilla de correo destinada a este evento:
danzas-bicentenario@grupo-ecoradio.com.ar
20º
 No es necesario enviar sobre autodirigido ni franqueado para recibir el certificado. Los costos de envío, están incluidos en el importe que se requiere girar.
21º 
El Grupo ECO RADIO pondrá a disposición de los participantes, una planilla en soporte Word, que será tomada como oficial y obligatoria para el evento y que podrá ser solicitada por mail a la dirección de correo electrónico concurso@grupo-ecoradio.com.ar o bajada e impresa desde nuestra página Web:

www.grupo-ecoradio.com.ar
Esta planilla Log, oficiará como QSL Control y deberá ser enviada impresa en papel. Con este documento, la Secretaría de Concurso realizará los controles y chequeos necesarios para otorgar cada certificado y los premios especiales.

En el caso que los participantes deseen enviar por mail, una copia de la planilla Log; la misma servirá como control primario. Pero de todos modos; es obligatorio el envío del documento impreso en papel.

22º 
NO SE REQUIEREN QSL´s rotuladas  para el grupo ECO RADIO por lo que no es necesario enviar las mismas. 

23º 
La responsabilidad del Grupo Eco Radio, como siempre solo contempla el envío del certificado y sus adjuntos, el control de las estaciones, la recepción y despacho de la correspondencia y toda otra acción que por su naturaleza, esté íntimamente relacionada con este certificado “Danzas del bicentenario” . Por lo que no se aceptara reclamos por envíos no recibidos, por culpa del Correo Oficial, o las demoras que este imponga, sustracciones o deterioros.
24º 
Además del certificado “Danzas del bicentenario” el Grupo Eco Radio entregara; como es su costumbre, una reseña histórica sobre el folklore nacional, sus autores, música e información de interés sobre cada una de las danzas representadas, detalles coreográficos, de indumentaria, y en especial para algunas de ellas, un video explicativo de cómo aprender su coreografía. Obviamente no dejaremos de lado decenas  de fotografías que ilustren el trabajo realizado.
25º
Para este concurso/certificado; no será requisito indispensable el envío de todas las QSL confirmatorias de los contactos realizados. Solo basta con la remisión de la Planilla LOG Oficial de Contactos; impresa en papel. Y dos QSL que confirmen el contacto obligatorio y al menos uno más de los restantes.

De todas maneras, los participantes que deseen recibir las QSL de cada una de las estaciones que ha contactado; pueden requerirlas, enviando las suyas.

26º
Con idéntico parámetro, el Grupo ECO RADIO, le otorga a cada Estación Activadora, la posibilidad de solicitar, si así lo desea; se les envíen las confirmaciones por sus contactos. En este caso, la confirmación y envío de los mismos; corre por cuenta de cada operador, no siendo el Grupo ECO RADIO responsable de ello.
27º
El Grupo ECO RADIO, hace saber a los participantes, que todo el material escrito, fotográfico y de video incluido en el CD que acompañará el certificado “Danzas del bicentenario”. Fue elaborado con el apoyo del Ballet José Hernández; Grupo Oficial de Danzas de la Municipalidad de la ciudad de La Falda.

Dicha institución se ha prestado en forma desinteresada a graficar fotográfica y coreográficamente el arte de nuestras “Danzas del bicentenario” y ha aportado el material de consulta; en  un total apoyo a la labor cultural que viene desarrollando el grupo y sus integrantes.


Por tal motivo, corresponde al Grupo ECO RADIO agradecer y destacar la predisposición del numeroso cuerpo de baile del Ballet José Hernández, a sus profesores y en forma especial a su Director y amigo  Profesor Rudolf Fabián Lescano
28º
A los efectos de facilitar la comunicación para informes; se ponen a disposición de los participantes, los siguientes números telefónicos.

Comisión de Concursos Roberto LU7HBL 
Te: 03472 – 458 214

Cel.:    “       - 15.437.708   (de 20:00 a 23:00 Hs.)

Grupo Expedicionario de Radioaficionados
Eco Radio

Comisión de Concursos
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